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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncios quo hayan de ineortar
•*e *n l'J* H u L S r i m O F I C I A L E S se han do mandar a l Jefe 
Politioo reApectivo, por cuyo conducto ce ранагап 'á loe 
®Ü cores de loe mencionados periódicos. 

(Лее' orden de 6 de Abril de ÍS39.) 

•».• p n h l l m tol lón !<> d i n * , e x c e p t o Ion d o m i n e n » 

f PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n esta capital, llevado & domioilio, 2'50 pesetas monsualos anticipadas; 
fuora de ella, 3*50 al mes, 9 al t r imestre, 18 al semestre y 28*50 por n n a a o . 

So admitan suscripciones on Madrid, on la Administración dol BOLRTÍ* , 
plaza do Santiago, núra. 2.—Fuera do osta capital , directamente por medio 
do car ta á la Administración, oon inolnsión del importe dol tiompo do abono 

Ф on t imbres mórilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciono8 do las Autoridades, oxcepto loe que 
sean á instancia do parto no pobre, se inser taran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al sor
yioio nacional quo dimano do las mismas; poro ' las de 
intorás part icular pagaran 50 contimos de peseta por 
cada linoa do inserción. 

S u m e r o miet to i 5 в e é n t l m o n <le р е я е ( а 

Oficial 
í • * 

Presidencia del nonsqo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

fiegente (q. D. g.) y Augus

ta Real Familia continúan en 
la Coruña sin novedad en su im

portante salud. 

M i n i s t e r i o ds H a c i e n d a 
T A R I F A S (*) 

de la contribución industrial 
y de comercio 

Aprobadas por fíeal decreto de 28 de 
Mayo de 18P6 y modificadas por la 
ley de 27 de Mxrzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliario, y por 
diferentes bteales órdenes. 

(Cont inuación) 

Tarifa tercera 

Canudo una ó varias de las industrias 
comprendidas en esta tarifa se ejerzan 
por Sociedades anónimas, contribuirán 
con la cuota que en ella se señala á las 
mismas, salvo las excepciones que con

tiene. (Véase el art. 29 del Reglamento de 
utilidades.) 

Lis que se ejerzan en los estableci

mientos de corrección ó presidios satisfa

rán asimismo la cuota que les correspon. 
da con arreglo al número respectivo. 

'industria lanera y estambrera 
k Pese tas 

I , 
1. Máqjiiuas de hilar y de 

retorcer: '% i 
Movidas por agua* vapor, 

gas ú otro agente mecáni
oo. S e pagará por cada 
10 bases 3 64 

Movidas por caballerías. Por 
cada 10 husos 2 75 

A mano. Por cada 10 husos. 1 40 
2. Telares mecánicos que 

tengan aparato á la Jacquard: 
MovidoB por agua, vapor, 

gas, etc., en que se tejan 

U ) Vóaso ol nüni. "208. 

Pesetas 

telas cuyo ancho sea más 
de 1 045 metros. Se paga
rá por cada uno 25 50 

Movidos por caballerías, pa
ra tejer telas cuya dimen
sión sea la expresada 
en el pf»rrr<fo anterior. Se 
pagará porcada u n o . . . . 20 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc.. para tejsr lelas 
enyo ancho sea menor de 
1*045 metros. Se pagará 
por cada uno 21 20 

Movidos por caballerías, 
para tejer telas cuya di
mensión sea la expresada 
en el párrafo anterior. Se 
pagara por cada a n o . . . . 16 70 

3. Telares mecánicos que no 
tengan aparato á la Jacquard: 

Movidos por agaa, vapor, 
gas, e t c , en qne se tejan 
telas cuyo ancho sea de 
más de 1 045 metros. Se 
pagará por cada uno 22 50 

Movidos por caballerías, pa
ra tej»;r telas cuya dimen
sión sea la expresada en 
el párrafo anterior. Se pa
gará por oada uno 19 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc., en quo se tejan 
telas cuyo ancho sea me
nor de 1 045 metros. Se 
pagará por cada uno 19 

Movidos por caballería, pa
ra tejer telas cuya dimen
sión sea la expresada en 
el párrafo anterior. Se pa
gará por cada uno 15 70 

4. Telares á la Jacquard mo
vidos á mano: 

En que se tejan telas de más 
de 1'045 metros de ancho. 
Se pagará por cada uno.. 12 50 

En que se tejan tetas cuya 
dimensión sea menor de 
1*045 metros de ancho, ae 
pagará por oada uno 10 20 

5. Te ares comunes de lanza
dera ó volante á mano: 

En que tejan telas de más de 
1'045 metros de ancho. Se 
pagará por cad* uno . . . . 10 

En que se tejan telas cuya 
dimensión sea menor que 
la expresada en el parra , 
fo anterior. Se pagará por * 
oada uno 8 

6. Telares á mano: 
Para ia confección de al

fombras llamadas turcas ó 
de nudo Se pagará por 
cada uno 31 30 

Pura la oonftccióo de tapi 
ees, sea cualquiera ei an
cho. Se pagará por cada 
uno 51 50 

"Pesetas 

7. Batanes: 
Movidos por agua, vapor, 

gas, etc , estando anejos á 
una sola fábrica de hila
dos ó tejidos de lana ó es
tambre. Se pagará por 
cada uno por cuota irre
ducible 58 

Movidos por agua, cuando 
el caudal de ésta es insu
ficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará 
porcada uno, por ouota 
irreducible 39 

Movidos por caballerías, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen. Se pagará por 
cada uno, por cuota irre
ducible 26 

8 Batanes: 
Movidos por agua, vapor, 

gas, etc., des'inados al 
servicio del público. Se 
pagará por cada uno, por 
cuota irreduolble 77 

Movidos por agua, cuando 
el caudal de ésta sea in
suficiente para trabajar 
más de seis meses. Se pa
gará por cada uno, por 
cuota irreducib'e 64 

Movidos por oaballerias, sea 
cualquiera el tiempo que 
íuncionen. Se pagará por 
cada uno, por cuota irre 
duoible 45 

NOTA. De los números ante
riores quedan excluidos los ba
tanes destinados exclusivamente 
á limpiar los paños. 

9. Perchas ó máquinas des
tinadas á levantar el pelo de 
los tejidos de lana, siendo movi
das por agua, vapor, gas, eto. Se 
pagará por oadu una 30 

Las mismas máquinas mo
vidas por agua, con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. 
Se pagará por cada una.. 20 

Las mismas máquinas mo
vidas por <•• b • Herías. Se 
pagará por cada una 18 

Las mismas máquinas mo 
vidas á mano. Se paga
rá por cada u n a . . 7 50 

10. Tundosas de las llama
das longitudinales, siendo movi
das por agua, vapor, gas, eto 
Se pagar^ por cada una 38 

Las mismas máquinas mo 
vidas por agua, con cau
dal insuficiente para tra
bajar por más de seis me
ses. Pagará por cada una. 26 

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . 12 25 

I?\4otae 
11. Tnndosas de las llama

das transversales, siendo raovi 
das por agua, vapor, g*s, etc. Se 
pagará por oada una 32 

Las mismas máquinas ra 
vidas por agua, con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. 
Se pagará por cada una. 20 

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . 19 

Las mismas máquinas mo
vidas á mano. Se pagará 
por cada una 19 

12. Máquinas ó aparatos des
tinados á deshilacliar los tra
pos, hilazas ó borras de lana 
para la obtención de esta prime
ra materia, siendo movidas por 
agua, vapor, ga?, eto. Se pagará 
por cada una 31 

Las mismas máquinas mo
vidas por agna, con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. 
Se pagará por cada una. 20 

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . 19 

Las mismas maquinas mo
vidas á mano. Se p igará 
por cada u n a . . . . . . . . . . . 12 

Industria cañamera y Uñera. 
13. Máquinas de hilar y de 

retorcer cáñamo, lino$ yute: 
Movidas por agua ó vapor, 

gas, eto. Se pagará por 
cada 10 husos 2 50 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada 10 hu
sos 1 25 

14. Telares mecánicos con 
aparatos á la Jacquard para tejer 
toda olu3e de telas: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por 
cada uno 20 

Movidos por caballerías. Se 
pigará por cada uno 15 

15. Telares mecánicos sin 
aparatos á la Jacquard para tejer 
toda oíase de telas: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. So pagará por ca
da uno 19 

Movidos |or cabullerías. Se 
pagará por cada uno . . . . 12 50 

16. Telares á la J tcquard 
movidos á mano en que se tejen 
lienzos finos, entrefinos ó ada
mascados, sea cualquiera su 
ancho. Se pagará por cada uno. . lo 

17. Telan $ comunes de lan
zadera ó volante á mam» para 
los mismos tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará por 
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P osotas 

oada uno 
18 Telares comunes de lan 

zadera 6 volante á mano en que 
se tejen lienzo* ordinarios, mar
gas, oostales, sacos de embalar y 
otros tejidos semejantes. Se pa
gará por oada uno 

19. Telares mecánicos par» 
tejer redes, siendo movidos por 
agna, vapor, gas, etc. 8e paga
rá por cada uno 

Los mismos telares movidos 
por oaballerías. 

Se pucará porcada u n o . . . . 
20. Telares comunes para 

tejer redes, siendo movidos á 
mano. 8e pagará por cada uno. 

21. Fabricas de jarcias y ca
bles de Jjno, cáñamo, yute, pi
ta y otras materias textiles: 

En oapitales de provincias 
que á la vez sean puerto de mar 
6 que <!.-•• n de la costa menos 
de 10 kilómetros: 

Movidas con motor de agua, 
vapor, ¡ras, eto. Se pagara 
por oada ana 

Movidas por caballerías. Se 
pagará porcada u n a . . . . 

A mano. Se pagará por cada 
una 

En poblaciones que sean 
puertos de mar ó disten de la 
costa menos de 10 kilómetros: 

Movidas con motor de agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada una 

Movidas por caballerías. Se 
p-gatá por cada u n a . . . . 

A mano. Se pagará por oa-
da una 

Enlasdemis poblaoiones: 
Movidas con motor de agua, 

vapor, gas, etc. Se paga
rá per cada una 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada n n a . . . . 

A mano. Se pagará por ca
da una 

22. Fábricas de marañas ó 
cables de esparto. Se pagará por 
cada torno ó rueda de torcido ó 
retorcido á mano. . . * 

23. Fábricas de cuerdas de 
lino, cáñamo y otras materias 
textiles. Se pegará por cada 
rueda ó torno para tercer ó re
torcer á mano 

Si en las mismas se emplea 
íuerza mecánica, saiisfarán un 
50 por 100 de aumento sobre la 
cuota señalada. 

24. Tornes para el torcido de 
crin ó cerda auimal con destino 
a la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada 'uno movido á 
mano 

25. Batanes: 
Movidos por agua, trabajan

do más de seis meses. Se 
pagará por cada dos ma
zos, cuota irreducible.... 

Trabajando monos de seis 
mese*, por cuota irreduci
ble 

Industria algodonera 
26. Máquinas de hilar y de 

retorcer: 
Siendo su motor agua, va

por, gos, eto. Se pugará 
por cada 10 husos 

Movida» por caballerías. Se 
gara por enda 10 husos... 

A mano. S» pngará por ca
da 10 husos 

27. Tela»es metálicos que 
tengan aparato A laJacquard: 

Movidos por agua, vapor, 
ga?, eto. Se pagará por 
cada uno.. -

Movidos por caballerías. Se 
pagara porcada u n o . . . . 

28. Telares mecánicos que 
no tengan aparato á la Jao-
uar d: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, eto., para tejer telas 
de oualquier ancho. Se pa
gará por cada uno 

26 

19 

12 30 

638 

380 

124 

514 

256 

100 

380 

190 

66 

45 

45 

20 

26 

12 50 

3 40 

2 30 

1 10 

2 1 ' 

17 

Movidos por oaballerías.4Se 
pngará por cada u n o . . . . . \c, 

29. Telares¡á la Jacquard mo
vidos á mano en que se tejan te
las de oualquier ancho. Se pa
gará porcada uno 10 

80. Telares comunes de lan
zadera' ó volante á mano para 
tejer telas de cualquier ancho. Se 
pagará por oada ono 

81. Telares mecánicos movi
dos por agua, vapor, gas, eto., 
en que se tejen panas. Se pagará 
por oada uno 20 

Movidos por oaballerías. Se 
pagará por cada u n o . . . . 

82. Telares comunes movidos 
á mano en que se tejan panas. 
Se pagará por CAda uno, 

33. Mesas para abrir á mano 
el rizo en las panas. Se pagará 
por oada una 7 80 

84.. Ferchas 6 aparatos des
tinados á levantar el pelo á los 
tejidos de algodón ó mezclas: 

Siendo movidas por agua, 
vapor, gas, eto. Se pagará 
por cada una 25 

Las mismas máquinas mo
vidas por agua con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. 
Se pagará por oada una. . 12 60 

Las mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 12 50 

Las mismas máquinas mo 
vidas á mano. Se pagará 
por cada una 5 70 

NOTA. Las perchas dobles, ó 
sean las que trabajen simultá
neamente dos ó más piezas de 
tela, pagarán el duplo de la 
cuota señalada anteriormente. 

35. Tundosas: 
Siendo movidas por agua, 

vapor, g88, etc. Se paga, 
ra por cada una 28 

Las mismas m-iquit-.as mo
vidas por agua con cau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. 
Se pagará por cada una.. 12 60 

Las mismas máquinas mo* 
vidas por caballerías. Se 
pagará por c a d a u u a . . . . 12 50 

Las mismas máquinas mo
vidas á mano. Se pagará 
por cada una 5 70 
Industria sedera 

36. Máquinas de hierro: 
Con motor de agua, vapor, 

gas, etc., aunque sólo 
funcionen por temporadas. 
Se pagará por oada calde
ra ó perola en que se to
man las hebras del capu
llo que forman el h i lo . . . . 13 40 

Los mismas máquinas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por enda u n a . . . . 11 20 

Las mismas máquinas mo 
vidas á mano. Se pagará 
por cada una 6 72 

(Se continuará) 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 
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REAL ORDEN. 
limo Sr.: En vista de las consultas 

elevadas a este Ministerio acerca de la 
aplicación del Real decreto de 20 de Ju
lio último reog&nizando la segunda ense
ñanza, y con.el fin de evitar interpreta
ciones equivoÓMdae del mismo, 

8. M. el REY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reijía Regente def Reino, ha 
tenido á bien disponer: 

1.* Los alumnos de todas clames que 
por haber aprobado alguna asignatura 
antes de la promulgación del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1898, fue
ron autorizados por el art. 3.° de sus 

transitorios para oontinuar sus estudios 
por el plan á que dicha asignatura corres
pondiera, excepción ratificada por Real 
orden de 28 de Septiembre de 1899, conti
nuarán su* estudios con arreglo al plan 
por el que se examinaron de la misma, 
como igualmente los alumnos libres que 
siguiéndolos por el Real deoreto de 12 de 
Julio de 1895, y teniendo aprobadas 
asignaturas del tercero, cuarto y quinto 
año, no tienen completo ninguno do ellos. 

2.° Siguiendo la jurisprudencia sen
tada en oasos análogos, los alumnos á 
quienes falte una ó dos asignaturas para 
completar el primero ó secundo grupo 
del plan anterior, se matricularán en la 
ó las equivaleu'es del nuevo y en las del 
afio siguiente del mismo que les corres
ponda, siempre que no resulten abrevia
dos los seis años en que distribuye el 
Bachillerato. 

8.° Los alumnos que, acogidos al 
Real decreto de 12 de Julio de 1895, les 
falta alguna asignatura para completar 
sua tres primeros cursos, continuarán sus 
estudios con arreglo á dicho Real decre
to, estando comprendidos, por tanto, en 
el párrafo primero de la disposición 2.* 
de las transitorias del de 20 de Julio últi -
mo, y aplicándoles la Real orden de 5 de 
Agosto de 1895 sobre silmutaneidad do 
asignaturas incompatibles. 

4.° El exequátur del Catedrático para 
el pase de un curso A otro, que establace 
el Real decreto de 20 de Julio último, no 
se considerará aplicable al Castellano y 
Latín, puesto que para esta sola asigna 
tura dispone el artículo 7 . 0 de aquél que 
se verifique examen de prueba de curso. 

5.° Los alumnos comprendidos en los 
dos párrafos de la disposición 2.* que hu
bieran aprobado alguna asignatura de 
las comprendidas en el año en que han 
de matricularse, no necesitarán cursarla 
de nuevo. 

6.° L03 alumnos que, con arreglo al 
Real deoreto de 26 de Maya de 1899, ten
gan aprobados ¡os dos primeros cursos 
de Relfg'ón, no necesitarán matricularse 
en más par* poder ser declarados aptos 
p$ra el grado. 

7.° Habiendo verificado bastantes 
alumnos e! examen de ingreso en segun
da enseñanza en .lunio anterior acogién
dose á IHS disposiciones vigentes, con 
arreglo al programa de la instrueción 
primaria elemental, por este solo o fio loa 
que hayan de verificarlo en Septiembre 
para el curso próximo lo efectuarán su
jetándose al mismo programa que los de 
Junio. 

8.° Por órdpnes religiosas tradicional-
mente dedicadas á la enseñanza se enten
derán todas aquellas que por disposicio
nes de carácter gener.«l hayan obtenido 
la autorización necesaria, siendo ta ense
ñanza su fin, ó sean las de las Escuelas 
Pías, Agustinos y Compañía de J.sos. 
Las que no lo es ón deberán acogerse 
terminantemente, respecto al particular, 
á lo dispuesto en el art. 1.° del Real de
oreto de 22 de Noviembre de 1852. 

9.° Los alumnos que continúen sus es 
tudios por el.Real decreto de 12 do Julio 
de 1895 seguirán ajusfando sus exámenes 
al inis'nio en ouauto á las notas. 

10. Los exámenes de ingreso en se
cunda enseñanza en los Colegios de fue
ra de la capital seguirán ajustándose al 
artículo 4.w, párrafo segundo, del Real 
decreto de 29 de Septiembre de 1874. 

11. Los alumnos que por cualquier 
circunstancia se matriculen en algana 

asignatura aislada, abonarán loe dere-
ohos de una asignatura oompleta. 

12. El abono de derechos de matrícu
la, oédula de inscripoión y examen con
tinuará efootuánd.ise por años como has
ta aquí, equivaliendo á tres asignatura 
abonándose aparte como asignaturas 5» 
materias completas, los do Gimnástica 
Dibujo y Religión. 

18. No mencionándose eo el Real de
creto de 20 de Julio último la enseñanza 
doméstica, se entenderá suprimida. 

14. 8iendo precepto jurídico el q a e 

las disposiciones legales no tengan ed e o-
tos retroactivos, se entenderá que las con. 
diciones que han de reunir los Colegio* 
incorporados, como la preferencia de ¡os 
Profesores de Religión, lo serán para los 
que de aquéllos se abran ó vacaren dees-
tas plazas con posterioridad ala.pro
mulgación «'el Real deoreto de 20 de Julio 
último, ampliándose esta interpretación 
á cuanto no se dispusiera expresamente 
en contrario en la misma soberana dis
posición 

De Real orden lo digo á V» I. para su 
conocimiento y demás efe.otos Dios guar. 
de á V. I mu-lios años. Santander 21 de 
Agosto de 1900. 

G% ALIX. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

Qobiemo Civil 
Instrucción publica 

Habiéndose dispuesto en el art.Sodeí 
Reglamento oreánicodeprimera enseñan
za, que en toda localidad en que exista 
Escuela completa se establezca Escuela 
nocturna de adultos, recuerdo esta obliga* 
ción á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia para que incluyan en el presupuesto 
municipal que ha de regir en el afio de 
1901 la gratificación que ha de abonarse 
al Maestro por este servicio, que no será 
menos que la cuarta parte del sueldo, y 
la cantidad para alumbrado y materiai 
neoesario á los alumnos, que debe ser la 
cuarta parte de la gratificación. 

Madrid 22 de Agosto de 1900 =E1 Go
bernador, Conde de Toreno. 

86.—136-

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado, en se

sión de 26 de Julio próximo pasado, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 25 de Septiembre próximo" 
venidero, á las diez en punto desu mañana, 
en el Palacio de la Exorna. Diputación 
provincial, Plaza de Santiago, núm. 2, 
1*3 obras necesarias para oimentaoión y 
elevación del muro de cerramiento de l»8 
dos lineas de medianería que 'os terrenos 
del Campillo, propiedad del Hospital P"°' 
vincial, tienen con el solar que da á i* 
calle de Argumosa, con arreglo klbs pile* 
gos de condiciones, jetados de oubio»* 
ción, presupuesto y plano que es aran d* 
manifiesto en* la Sección de .Beneficencia 
de la Seoretaría#de esta Corporación du
rante los días no festivos anteriores al de 
la subasta, de nueve á doce de la mañana. 

Servirán de tipo para la subasta lo* 
precios fijados en presupuesto, y que **" 
cienden en total 4 la cantidad de cinco 
mil trescientas sesenta y nueve pesetas 
y nueve céntimos en que han sido apre
ciadas estas obras, no admitiéndose p r 0 - r 

posición por mayor precio. 
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La rebaja ó beneficio que se haga en el 
> c t o de la subasta versará sobre el tan

to por oiento del importe presupuestado, 
entendiéndose que la rebaja se aplicara 
en proporción igual á todas las unida

des de las diferentes clases de obra su

bastadas. 
El pago de la cantidad en que queden 

gnbnstadas estas obras, sera, en dos pla

«of: el primero á la termin«oión del mu. 
r o en la linea de medianería comprendi

da entre la pnena de entrada y el ángu

lo formado con la linde restante, y el se

gando á los qnince días de la terminación 
de toda Ja obra, en enya época se hará la 
recepción provisional. 

Lhb pro] opciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li 
citador y el resguardo de la fianza pro

visional qae acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales la cantidad de dos

cientas setenta y ocho pesetas cuarenta y 
cinco céntimos en metálico ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en «obligaciones pro

т¡ncialesэ ó cualquiera otro valor ó sig

no de crédito representativo de Deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Corpora

ción, por todo su valer nominal y en cré

ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig

nados en sus respectivos presuputs'os 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
baya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi 
nitiva y en igoal forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
del contrato, á responder de BU cumpli

miento. 
Las expresadas propusiciones, en cu 

ya carpeta deberá bailarse escrito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la su 
basta de . . .» y á continuación el objeto 
de la misma, se entregarán al Sr. Presi 
dente del acto durante el p\nzo de media 
hora. 

Los depósitos en metálico que se cons 
tituyan en la Caja de la Corporación, só

lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta y los en efectos pú 
bucos hasta las diez de la mañana del 
día anterior. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien 
te pnra ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el letrado de esta Corpo

ración D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

JOB gastos del remate, escritura, copias, 
i inserción de anuncios en los periódicos 
^oficiales, derechos reales, contribución in

dustrial y todos los demás impuestos es

tablecidos ó que se establecieren en lo su

. cesivo aplicables á este contrato. 
Transcurrido el plazo que sefialael ar

ticulo 29 del Keal decreto é Instrucción 
de 20 de Abril de 1900, no se ha presen 
tado reclamación alguna acerca del plie

go de condiciones. 
Modelo ée proposición 

D. N. N.... que habita en.., ralle de.., 
numero..., enterado del anunoio publica 
de en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
•acando á pública subasta la Exma Co

misión provincial de Madrid las obras de 
construcción de un muro de medianería 
en loa terreno» del Campillo, propiedad del 
Hospital Provincial, se compromete á to 
*nar á su cargo dieha obra por la oanti 

dad de.... (aquí la oantidad en | letra), 
con estricta sujeción a lo consignado en 
los pliegos de condiciones del proyecto. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 20. de Agosto de 1900.=Con

forme. = E! Vicepresidente, M. Aparicio. 
tEI Secretario, C. Pozzi. 

86.—127 

Sesión del 8 de Agosto de 1900 

PRESIDENCIA DEL SB. MABTINEZ A P A 

BICIO 

Señores que asistieron: 
Mejía.— Cobo Canalejas.— López 

González.—Martínez Coniferas.—Cha
paprieta.—Fernáudez del Pozo.—San
doval y Agustín 

Abierta La sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada ol acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Omisión, usando 
de las facultades que la confiere el 
caso tercero del art. 9S de la vidente 
ley Provincial, y previa declamación 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de !a Di pul ación par
ticipando que bajo su presidencia se 
verificó el día 28 de Julio el sorteo 
para la designación de los 10 obre
ros que han de asistir i la Exposición 
Universal de París, y por el cual fue
ron favorecidos los qn« á continuación 
se expresan: D. José Bueno Oliver, 
Electricista; Ü. Juan Carrero López, 
Tallista en nácar, marfil y concha; 
D. Santiago Colet y Gutiérrez, Marmo
lista; I). Aurelio Duarte y Martín, Eba
nista; D Eduardo Faso y Llanos, Mue
blista; D. José Guinea, Pintor y Gra
bador en cristales; D. Martín González 
Pérez, Tipográf >; D. José Marco García, 
Fumista; D. Jesús Marcos Serrano, 
Ajustador; D. Iñigo Salazar y Domingo 
Agricultor y lubricante de aguardien
tes y alcoholes. 

Quedar eutorada de un oficio del 
Sr. Visitador del Hospital de San Ju3n 
de Dios trasladaudo otro del Director 
Jefe del Laboratorio de aque! estableci
miento, solicitando veinticinco días de 
licencia para asistir como Delegado del 
Gobierno de S. M. al Congreso de Higie
ne que so celebrará en París, indi
cando á la Corporación que si su estan
cia y servicios eu aquella capital pue
den ser útiles,queda á la disposicióu de 
la misma. 

Conceder la música completa del 
Hospicio, previas las con liciones re
glamentarias, al pueblo de Villa del 
Prado cn los días 7, 8, 9 y 10 del mes 
de Septiembre próximo, siempre que 
no 3e haya contraído compromiso an
terior. 

Conceder treiuta y ciuco días de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud, a! Secretario le la 
Corp» ración, Sr. Po^zi, y que dmanto 
su ausencia se haga cargo del despacho 
de los asuutos de la Secretaria el 
Ofieial mayor de la misma, D. Marce
lino Barrio. 

ídem treiuta días que solicita. il 
Sr. Depositario de fondos proviti (alea 
D. Francisco \ui?ustín, tamb'én para 
atender al restablecimiento de su sa

' lud. quedando encargado de la depen
dencia el J fe del Negociado D. Alfre
do Avendaño, y «que de este acuerdo 
se dé conocimiento al Excmo. seño.' 
Ordenador de pagos y al Sr. Contador 
á los efectos que preceptúa el art. 134 
del Reglamento para el servicio iuto
ri r de las oficinas do esta Corpora
ción. 

Conceder treinta días de licencia, 
respectivamente, á losSres. D. Eduar
do Barrón, Oficial de la clase de cuar

tos del Cuerpo administrativo provin
cial; D. Vicente Campos, Escribiente 
primero de carreteras; D. Gabriel 
Marcos Garrido, Delineante primero 
de la misma Sección de carreteras, y 
al Oficial de la clase de quintos D. Va
lentín Rivera, p8ra atender al res
tablecimiento do su salud, j 

Quedar entora la de un oficio del 
Sr. Decano del Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial, trasladan lo 
otro del Visitador del Hospital, señor 
Ohapapriela, por el que se reduce á 
cinco días la suspensión de «sueldo de 
veinte quo le fué impuesta por faltas 
en  I servicio al Jefe clínico p . Eleute 
rio Mañueco, y confirmar la resolución 
de dicho Sr. Visitador, en vista de las 
explicaciones dadas por el Sr. Jefe clí
nico autos citado. 

Quedar asimismo enterada de otra 
comunicación del Sr. ArquitectoJefe 
provincial, participando qué obras os 
necesario realizar en la plancha ge
neral de la Cocina riel Hospicio, cuyo 
importe estima en 855 pesetas; y que 
este servicio se saque á concurso por 
ocho días y se llevo á efecto, b^jo la 
presidencia do los Sres. Visitadores 
del Establecimiento, y la uecesariadi 
rección del Señor ArquitectoJefe 

Pasar á pnuencia del Sr. Vocal don 
Tiberio López González los expedien
tes ro'alivosal suministro de carne de 
vaca y carnero necesario en los Esta
b'eciuiieutos de la Beneficencia, en 
cuyos expedientes ha informado el 
Cnorpo do Letra 1 s y el Sr. Goberna 
dor interesa quo la Comisión se ocu 
pe y resuelva lo procodeute á la re
clamación del contralista D. Alfouso 
Cornuda, sobre pago del suministro 
bocho por dich ) concepto. 

Pasar á imforme del Vocal en .tur
no, Sr. Cobo Cmalejas, por estar an 
sonto del Sr. Villanova, el expediente 
instruido en averiguación de las cau
sas que dieron Ingar á la cuestión ha 
bi la en la Secretaría particular de la 
presidencia entro el Oficial D. Julio 
Rayo

4 y el Comisionado de apremio 
D. Feüpo Nieto. 

Pasar á informe del Sr. Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios el 
expediento referente al nombramiento 
de personal idóneo para quo funcione 
la maquinaria y baños del gabinete 
hidrotei ápico d< 1 referido Hospital 

Qtoilar enterada do un oficio del 
Sr. Director del Hospital Provincial 
participan lo que el contratista de ma 
deras se ha negado á continuar el su
ministro, habiéndose podido las que 
han sido necesarias á D. Juan Fernán 
doz, á los precios que indica la nota 
que acompaña y que sogúu el Sr. At 
quitecto son los corrientes en plaza 

Declarar de ahouo á favor do Juan 
Gótn*z. marido do María Fernández 
Expósita, Colegiala que fué del Asilo 
do la Paz, oí premio de 125 pesetas 
quo la ctipo en suerte en el sorteo do 
la Lotería Nacional de ¿0 do Mayo de 
189b* y la dote de 275 pesetas de la me
moria de doña María Medel, en atou
cióu á habercontraídomatrimouiosien 
do asilada de dicho Establecimiento. 

Acordar, do conformidad con lo pro
puesto ]> >r ol Sr. Director dol H >spicio, 
ol remanso en d'cho establecimiento 
de Manuel López Vilches y Ángel Gar
da Expósito, que han sido devueltos 
por I s Jefes del Regimiento Infante
ría de Covadonga, núm. 40 y de la 
A udemia do Admiuistracción Militar, 
por haber resultado iuúliles para el 
servicio. 

Pasar al Sr. Arquitecto Jefe una 
comunicación del Sr. Diputado Visita
dor del Hospital de San Juan de Dios, 
on la que so interesa ¡a adquisición é 
instalación de una báscula puente 

para pesar los artículos que ingresan 
en el Establecimiento, á fin de que di
cho facultativo imformo y proponga 
en término de tres días lo que estime 
conveniente, dándose después cuenta 
á esta Comisión. 

Nombrar Jefe clínico honorario del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial, caserita á la visita de las sa
las 18 y 23 de Oftalmolog a del Hospi
tal Provincial, á D. Joaquín López 
Chora. 

Contestar á una comunicación del 
Sr. Gobernador, en que pide antece
dentes del nombramiento deD. Enrique 
Villalobospara el cargo/le Oficial cuar
to del Cuerpo administrativo provin
cial, con objeto de resolver en el re
Barn? interpuesto por D. Enrique Caa
mario y otros quince empleados más 
de la Corporación en los términos 
propuestos por ei Negociado résped" 
á la existencia de la vacante, condicio
nes del nombrado para el desempeño 
de dicho cargo y atribucioues de la 
Corporación para proveer reglamen
tariamente la plaza de que se trata, sin 
vulnerar los derechos de los demás 
que en ella prestan servicio. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernad jr 
el expediente porsoual de D Modesto 
Moirón y Carreras, juntamente con el 
recurso de'al/.ada interpuesto couira 
el acuerdo de la Corporación que le 
denegó el reingreso on el Cuerpo ad
ministrativo á que perteneció como 
Oficial de la clase de torceros, y que 
al cumplir este acuerdo se remita tam
ban al Sr. Gobernador copia autori
zada del dictamen de la Comisión de 
personal, fecba 23 do Junio último, 
aprobado por la Diputación en ses'ón 
de 2 de Julio siguiente; que se remira 
copias certificadas de las actas de las 
sesiones cel bradas por la Diputación 
el 23 y 26 le Noviembre de 1898, on 
ol particular correspondiente á este 
asuuto. y, por último, que se llame 
especialmente la atención del Sr. Go
bernad r s>bro las circunstancias en 
que el recurrente ingresó en el Cuer
po administrativo provincia!, puesto 
quo no se verificó en las condiciones 
establecidas por el Reglamento vigen
te para el servicio interior do las ofi
cinas y sí nombrado libremente por 1 < 
Corporación provincial, por cuyo mo
tivo no puede invocar los derechos es
tablecidos por aquél, no habiendo cum
plido con los correlativos deberes. 

Remitir tunbión al Excmo. Sr. So
bornador civil el recurso de alzada 
interpuesto por el Profesor Módico don 
Casimiro Roa, contra el ac :erdo de la 
Diputación quo confirmó la suspensión 
de ocho días de sueldo que le fué im
puesta por el Sr. Visitador de la Iu
clusa, pira la tramitación que proce la. 

Por último, la Omisión acordó re
mitir ala expresada Autoridad, según 
interesa en su oficio de ayer, certifl a
ción del acta en que consta el tras
lado hecho de los Directores é Inter
ventores do los Establecimientos de 
Beneficencia, y con remisión de los 
dalos necesarios quo interesa, mani
festarle que las plazas do Intervento
res hau sido pro vistas, previo examen 
de aptitud, como Oficiales dol Cuerdo 
de contabilidad sin plaza determinaba, 
siendo <k spués designados respectiva
mente por la Comisión proviuoial, y 
que por lo que respecta á los Directo
res, so siguiflque que h <u sido siem
pre nombrados por la Diputación do 
entre los Jefes de negociado de segun
da clase del Cuerpo administrativo 
provincial, que es la categoría de estos 
funcionarios, á los que cou la preseute 
combinación no se les causa menos
cabo alguno eu el sueldo que disfrutan 
ni sufren aumento en él los nueva



Sábado '25 de Agosto de 1900 

mente nombrados, sesrún puede apre
ciaran por ta certificación qno con este 
motivo ha eicpedido la Contaduría. ' 

Se levantó la 8esión.=Kl Vicepre
sidente, R. M Aparicio. = El Secreta
rio, C. Powi. 

8 2 . - 9 8 7 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Debiendo procederse á la adqnisioión 

de nn carruaje con destino á la conduo-
oión de ana bomba del servicio oontra in
cendios, se anuncia concurso por término 
de ocho días» que venoerán el día 27 del 
aotual inclusive, para la admisión de pro
posiciones con arreglo á las siguientes 
bases: 

1.* El carruaje será exactamente de 
igual clase de materiales, dimensiones y 
pintado que el modelo que al efeoto es
tará de manifiesto en el local que ocupa 
la bomba del servicio de incendios en 
la Tenencia de Alcaldia del distrito del 
Hospicio. 

2.* Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la clase 11. a y bajo 
sobre cerrado se presentarán en el Repis-
tro general de esta Secretaría, en los dias 
hábiles que transcurran hasta el mencio
nado anteriormente. 

3.* Dichas proposiciones expresarán 
la oantidad por la cual se obliga el inte 
resado á construir el carruaje y plazo en 
que se compromete á verificar su en* 
trega. 

4.* Para poder tomar parte en el con* 
ourso, es requisito indispensable que se 
acompañe á la proposición el resguardo 
de haberse consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad equivalente 
al 5 por 100 de la suma en que se com 
promete á suministrar el carruaje. 

o.* Una vez espirado el plazo para la 
admisión de pliegos, se remitirán los que 
se hayan presentado á la Comisión terce
ra, como encargada que es de su apertu 
ra y examen, cuya Comisión propondrá 
la adjudicación del servicio á favor del 
que suscriba la proposición más ventajo
sa, reservándose el derecho de desechar
las todas si estimase que ninguna era 
aceptable. 

6." EJ Excrao. Ayuntamiento ó la Al
caldia Presidenoia, según la cuantía de 
la proposición que se acepte, resolverán 
en definitiva la adjudicación del servicio. 

7.* Las oartas de pago de los depósi 
tos provisionales para optar al concurso 
de las proposiciones. desechadas, se de
volverán á los lioitadorea respectivos, 
quedando unida al expediente la de la 
proposición aceptada en garantía del 
oompromiso contraído, hasta que tenga 
lugar la entrega y admisión del carruaje. 

8. a Serán de cuenta del adjudicatario 
el pago de los anuncios del presente con
curso en los periódicos oficiales. 

Madrid 18 de Agosto de 1900.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

84 . -4« . 
Alcalá de Henares 

La ouenta municipal del ejeroioio eco
nómico de 1886 y todos los documentos 
que le justifican.sehallaexpuestaal públi
co en la Secretaría de este Exorno. Ayun
tamiento por término de|quince días, con
tados desde hoy á los efectos que deter
mina el párrafo 8.° del art.itíl de la vi
gente ley Municipal. 

Aloalá de Henares 18de Agoste de 
15)00. =E1 Alcalde, Félix Huertas. = El 
Secretorio, Emilio Martínez. 

86.—128. 
Boadilla del Monte. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
publico en»la Secretaría de este Ayunta
miento las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de 18.07 á 1898» 
1898 á 1899 y 18D9á.l900. 

Lo que se anunoia al público por tér
mino de quinoe dias á los oportunos efeo • 
tos. 

Boadilla del Monte á 14 de Agosto de 
1900.=E1 Aloalde, Pedro Escobar.=EI 
Seoretario interino, P. O., José Mirla de 
la Paliza. 

8 4 . - 4 9 . 
Carabanchel Alto. 

Formado por la comisión de Hacienda 
y aprobado por el Ayuntamiento el presu. 
puestode ingresos y gasfosmnnicipales de 
esta villa que ha do regir durante eUnüo 
de J901, queda expuesto al público en la 
Secretaría por término de quince días para 
que pueda ser examinado según precep» 
túa la vigente ley Municipal, para some
terlo á la discusión y aprobación de la 
Junta de asociados. 

Carabanchel Alto á 17 de Agosto de 
1900.=E1 Alcalde, Eduardo Morales. 

84.—81. 
Fuente el Saz 

Las cuentas municipales de esta villa 
del eiercioio de 1898 99, están formadas 
yexpuestasal público, en esta Secretaría 
porquinoedía9,durantecuyo plazo podrán 
examinarlas los que lo tengan por con
veniente y presentar por escrito las recia 
maciones que estimen oportunas; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna, y se 
dará al expediente el ourso que previene 
la Ley. 

Fuente el Saz 13 de Agosto de 1900. 
= E l Aloalde, Higinio Pascual. 

84.—60. 
San Agustín 

Por el vecino de Colmenar Viejo don 
Juan Robles, se me ha dado conocimiento 
de que ?n la tarde del dia 4 del corriente 
han desaparecido de la cerca llamada 
de ia Sima, dos caballerías de su propie
dad, ouyas señas se expresan á continua
ción: 

L03 Sres. Alcaldes y demás Autorida
des que tuvieran noticia del paradero de 
las referidas caballerías, lo pondrán en 
conocimiento de esta Alcaldía, á fin de 
que pueda su amo recogerlas. 

San Agustín 7 de Agosto de 1900. = El 
Aloalde, Lorenzo Fines. 

Señas de las caballtrias 
Una burra, pelo rucio claro, de cator

ce afios de edad, herrada en las manos. 
Otra burra, pelo negro, de dos años 

de edad, con cencerro al cuello. 
8 4 . - 8 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

Decanato 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Decano de loa de primera instancia de es • 
ta corte, y por delegación del Tribunal 
Supremo, se hace saber por el presente 
edioto la cesacióu por fallecimiento del 
Procurador que fué de este colegio, don 

José Montero y Posadas, á fln de que, en 
el término de seis meses, contados desde 
la publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeño do su oficio, baio 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya luurar. 

Madrid 23 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
= E u 8 e b i o Martin Ruiz.=EI S e c t a r i o , 
Ricardo F. Catarineu. 

1 0 - P . 

CONGRERO 
D. José García y Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte. 

Por e! pres-into hago sabor: Que don 
Juan de la Puente Zorrnquin, hijo de don 
Benito y de dofia Micaela, natural y ve
cino que fué de esta corte, falleció en la 
misma el 12 de Noviembre de 18V7, bajo 
testamento que otorgó en el anterior día 
10 ante el Notario D. Pablo de Celis. 
nombrando varios herederos usufructua
rios y disponiendo que fallecidos éstos, 
hecho que ha ocurrido, lo que quedare 
do sus bienes con todas las cargas y obli
gaciones prevenidas en el testamento, 
pasara COB disposición absoluta á los pa
rientes del testador que justificaren ser 
pobres, y cito y llamo á los que se crean 
con derecho á los bienes del D. Juan de 
la Puente Zorraquín. para que comparez
can ante este Juzgado á deducirlo en el 
término de dos meses á co:itar desde la 
publicación de este e li« to en la Gaceta 
de Madrid] apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en M.idrid á 4 de Agosto de 
1900.=José García Romero.=Ante mí, 
Ecequiel Arizmoodi. 

12.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. José 3eba3tián Méndez y Martín. 

Magistrado de Audiencia Territorial de 
las de fuera de esta corte y Juez de 
primera Instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma. 

Por el presente se hace saber: Que 
en esto Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, so sigue expediente sobre 
deolaracióu de herederos abintestato de 
doña Ana Moscoso y Salafranea, natural 
de Cartagena, provincia de Muroia, viu
da de D. Antonio Cubo y Muro, sin hijos, 
de setenta y dos afios de edad, hija de 
Ü Manual Moscoso y de dofia AnaSnla-
franoa, la cual falleció en esta corte don
de tenia su domicilio el día 7 de Julio de 
1899, solicitan lo tal declaración sus so
brinos D. Manuel, dofia Adelaida, dofia 
Guadalupe y dolía Luisa Moscoso de la 
Dehesa, hijos de su hermano D. Manuel 
Moscoso Salafi anca; y dofia María de la 
Concepción, D. José, dofia Sofía dofia Do
lores, D. Guillermo y dofia Ana Moscoso 
y Charte, hijos de su otro hermano don 
José Moscoso Salafranca, todos en igual 
grado de parentesco. 

Y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 984 de la le*y de Enjuiciamien
to civil, se anunoia la' muerte intestada 
de la referida dofia Ana Moscoso y Sala-
franca, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los arrib.i 
mencionados para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta dias, apercibidos que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid A 80 de J a i i 0 

de 1900. =V.° B.°=El Juez de pri . 
mera instancia, Sebastián Méndez =EJ 
Escribano, Licenciado Vjeente Moreno. 

P. 

universidad literaria ds Salamanca 
Junta de los Colegio* UniversituioH 

Hallan lose vacante* dos becas era el su
primido Colegio menor de Santa Martí y 
Todos los .Santos (V". Monte Oliv ¡te) d;esta 
ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas 
dirigirán sus instancias'documentadas 4 la 
Presidencia de esta Junta dentro dé1 término 
de un mes, á contar desde 1a publicación de 
este anuncb en la Gaceta de Mjtiri l y BO
LETINES OFÍCIM.ES, de la misma orovincia y 
en los de las de Salamartca y Cuenca. 

Los agraciados podrán seguir cualquie
ra de las carreras que se hallan esublecidat 
en la Universidad de Salamanca, donde 
precisamente han de hacer sus estudios, ó 
bien en el Instituto de la misma si cursaren 
secunda enseñanza; disfrutarán la pensión 
de dos pesetas diarias durante todo el año, 
teniendo opción, además, h que se les cos
teen los correspondientes títulos académicos 
y á disfrutar otras mucha* ventajas, si hicie
ren sus enrreras en las condiciones estable
cidas al efecto, de las cuales, asi cono de 
todas las demás a que habrán de someterse, 
serán oportunamente enterados. 

Para optar á estas becas habrán de re
unir los aspirantes lns ondieiones siguien
tes: profesar la religión católica, ser hijos 
legítimos, solteros, pobres y de buena con
ducta, teniendo derech i de preferencia los 
parientes del Fundador D. Gonzilo Gon
zález de Cañamares, Canónigo que fué de 
la Catedral de Cuenca, y á falta de ellos 
se observará este orden de prelación: 

Para la primira beca, los naturales de 
Loranca de Tajuña, en la provincia de 
Guadalajara, y en su defecto losdeTorrela-
guna, en la provincia de Madrid, y para la 
segunda, los naturales de la ciudad de 
Cuenca y pueblos de sus inmediaciones. 

Y en igualdad de circunstancias será 
preferido el aspirante que pruebe mayores 
conocimientos de Gramática la'ína. 

Salamanca ^ de Agosto de i9oo. = El 
Rector Presidente, Mames Esperabé Loza
no.=El Vocal Secretario, Salvador Cuesta-
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C A S I N O DE M A D R I D 

La Junta directiva do esta Seciedad, 
en cumplimiento de lo aoordado" por 1* 
general de señores socios, en sesión dA 
24 de Junio último, saca á ooncurso pú*} 
blico el servioio de los oarruajes del Ciw 
sino, per el tiempo y demás condiciones 
que so determinan en el pliego quu esta-* 
rá de manifiesto en las oficinas del Círcu
lo, calle da Alcalá, núm. 18, entresuelo, 
todos los días laborables, de tres á siete 
de la tarde, d£sde la publicación de este 
anuncio hastu elidía 31 del presente mes. 
Les correspondientes «pliegos de propo
siciones deberán presentarse cerrados 7 
sellados, se admitirán hasta las doce de la 
noche del mencionado dia 31, y de la en
trega se dura el oportuno re-iibo á los in
teresados.=E1 Seoretario, M. S. Quejana» 

P. 

Escueta tipolilográfloa del Hospicio 
isa T«I«ifono isa 


